


:.t .Rafaela 
Gobierno Municipal 

SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS 

CP SILVINA BRAVINO 

MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 

Dirección de Finanzas 

Secretaria de Hacienda y Finanzas 

- Me dirijo a Ud. A fin de solicitar se de comienzo con la redacción del proyecto de Ordenanza Tributaria

2025.

- Atentamente

Mg. STAVO FINO 

Director General de Finanzas 

1 





u 

;t;: Rafaela
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MUNICIPALIDAD DE RAFAELA 

�iJBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO 
COORDINACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS PRIVADOS 

Moreno 8 - S23001CB Rafaela - Santa Fe - Argentina 
Tel: +54 (3492) 502000 - lnt. 116 

Rafaela, 19 de septie de 2024 
Ref. Expte: "S" - Nº 321228/9 fo.2 

Estimados mediante la presente detallo las modificaciones propuestas por la Coordinación de 
emprendimientos privados. 

Referencias 
Propuesta de modificaciones. 
Aclaraciones. 

Capítulo IX 

Derecho de Edificación 

Art. 116º) Base imponible. 

A efecto de proceder a la liquidación de los derechos de edificación, se considerará como base 

imponible al monto de la obra determinado por los Colegios Profesionales de la Provincia de Santa 

Fe dentro de los 30 días corridos inmediatos anteriores a la fecha de presentación de los planos 

pertinentes en la Oficina de Obras Privadas. El monto de la obra será actualizado según el índice de 

costo de la construcción expedido por el INDEC/IPEC o la que lo reemplace en un futuro en 

determinados casos especiales. Una vez transcurrido los 6 meses desde la certificación emitida por el 

Colegio pertinente se actualizará el monto correspondiente. 

ACLARACIÓN: Esto se debe a que existen expedientes que quedan sin culminar, o se deja transcurrir 

el tiempo adrede, ya que se liquidan los permisos de edificación con los montos certificados por el 

colégio correspondiente. 

Art. 121º) Exenciones. Están exentas del derecho de Edificación: 

1. La Nación y la Provincia de Santa Fe;

2. Las entidades deportivas y culturales sin fines de lucro, filantrópicas y de bien público;

3. Las entidades vecinales reconocidas por el Municipio;

4. Las asociaciones, con personería gremial expresamente reconocidas por los organismos

estatales, cuando el inmueble sea destinado a sede social, deportiva o afectado a partidos

políticos reconocidos oficialmente;

5. Templos de cualquier culto reconocido oficialmente y los inmuebles que se destinen a

extensión de su objetivo: convenios, seminarios, asilos o cementerios.

En todos los casos, se deberá solicitar el correspondiente permiso de edificación, obligación que 

alcanza también a los sujetos exentos. El incumplimiento de este deber formal, será sancionado con 

la multa prevista en el art. 119º según sea su caso. 
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ACLARACIÓN: Este item promueve indirectamente a la "autoconstrucción" ya que es plausible, 

construir por medios propios, sin profesional actuante, con todas las complicaciones implícitas que 

conlleva esta actuación. 

Art. 125º) Tasas y Derechos Varios. 

1. Por ingreso de expediente: 57 UCM

2. Permiso de conexión de luz: 57 UCM

3. Certificaciones: c/u: 65 UCM

4. Tasaciones practicadas por la Secretaría de Obras Públicas en edificios, terrenos, etc. El

tres {3) por ciento sobre el valor de tasación con un mínimo de: 289 UCM

5. Inspección Final de Obra:

1. hasta dos (2) viviendas por lote: 500 UCM

2. más de dos (2) viviendas por lote, por cada unidad adicional: 250 UCM

3. En caso de de realizarse más de 1 reinspección, se cobrará por cada visita extra la

suma de: 250 UCM

ACLARACIÓN: 1- actualmente el costo de la inspección cuesta 116 UCM con ese costo no 

solventamos los gastos ni de translado. 

2- actualmente el costo de la inspección cuesta 57 UCM

Capítulo� 

Tasa de Actuaciones Administrativas y otras Prestaciones 

H) Tasa por Habilitación y por Control y Verificación de estructuras soportes de Antenas y sus infraestructuras
relacionadas.

1. Tasa por Habilitación - Hecho imponible: Por la habilitación del emplazamiento de

estructuras soportes de antenas de comunicaciones móviles y sus infraestructuras

relacionadas, se abonará por única vez la citada tasa de habilitación:

l. Para estructuras soportes de antenas de: telefonía local, de larga

distancia, telefonía celular móvil, telefonía fija inalámbrica, televisión

satelital, televisión abierta e Internet: 32.530 UCM

2. Resto de las antenas: 8.150 UCM

2. Tasa por Control y Verificación de estructuras soportes de Antenas y sus

infraestructuras relacionadas - Hecho imponible: Por los servicios destinados a

preservar y verificar la seguridad y las condiciones de registración de cada

estructura soporte de antenas de comunicaciones móviles y sus

infraestructuras relacionadas, se abonará un importe pagadero

trimestralmente en concepto de la siguiente tasa:

1. Para estructuras soportes de antenas de telefonía local, de larga

distancia, telefonía celular móvil, telefonía fija inalámbrica, televisión

? 
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satelital, televisión abierta e Internet: 9.000 UCM 

2. Resto de las antenas: 2.300 UCM

En caso de que por medio de las verificaciones y controles se detecten cambios en las 

condiciones de registración de la estructura de soporte y sus infraestructuras relacionadas, el titular 

y/o responsable será sancionado con una multa equivalente a: 20.000 UCM 
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Municipalidad 
de 
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Intendencia 

VISTO: 

El Proyecto de Ordenanza Tributaria correspondiente al año 2025 que tuvo entrada en 

este Concejo Municipal bajo el Nº 315908/4; y 

CONSIDERANDO: 

Que respetando los principios que rigen la materia tributaria, es posible lograr un · 

equilibrio entre las capacidades de pago de los contribuyentes y la necesidad del Estado 

Municipal de contar con los recursos suficientes que le permitan el cumplimiento de su cometido 

en aras del bien común teniendo en muchos casos en miras no sólo la obtención de recursos, 

sino el desalentar o incentivar determinadas actividades o conductas particulares en 1;,¡¡se al 
· . ·

impacto que las mismas tengan sobre la comunidad.

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

TITULO! 

PARTE GENERAL 

Capítulo 1 - De las obligaciones fiscales 

Art. W Contenido. Las obligaciones fiscales que establezca este Municipio de conformidad con la 

Constitución Provincial y la Ley Orgánica Municipal, se regirán por esta ordenanza. Debe respetar 

los principios constitucionales de la tributación y la armonización con el régimen impositivo 

provincial y federal. Tales obligaciones consistirán en Tasas, Derechos y Contribuciones 

Especiales. 

Art. 22) Hecho imponible. Hecho imponible es todo hecho, acto, operación o circunstancia de la 

vida económica, del cual esta ordenanza o las ordenanzas fiscales complementarias hagan 

depender el nacimiento de la obligación tributaria. 

Al1.. ,El Tasas. Son tasas los tributos que por disposición de la presente Ordenanza deben oblarse 

al Municipio como retribución de servicios públicos prestados efectivamente o de manera 

potencial u organizados para su prestación. 
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811.. �) Derechos. Se entiende por derechos las obligaciones fiscales que se originen como 
consecuencia de actividades sujetas a inscripción, habilitación, inspección, permiso o licencia, u 
ocupación de espacio de uso público. 

Art. 52) Contribuciones Especiales: Son contribuciones especiales las prestaciones pecuniarias 
que, por disposición de la presente Ordenanza están obligados a pagar al Municipio, quienes 
obtengan beneficios o plusvalías en los bienes de su propiedad o poseídos a título de dueño, y 
derivados directa o indirectamente de la realización de obras o servicios públicos determinados 
y/o actos administrativos municipales, sin perjuicio de la realización de obras públicas por cuenta 
de terceros. 

Capítulo 11 

De la interpretación de esta Ordenanza y de las Ordenanzas 

Art. 62) Método de Interpretación. 

Complementarias 

Para la interpretación de esta Ordenanza u ordenanzas que no se refieran a exenciones, son 
admisibles todos los métodos, pero en ningún caso se establecerán tasas, derechos o 
contribuciones, ni se considerará a ning'una persona como contribuyente o responsable del pago 
de una obligación fiscal, sino en virtud de esta Ordenanza. En materia de exención la 
interpretación será restrictiva. 

Interpretación analógica. Para aquellos casos que no pueden ser resueltos por las disposiciones 
de esta Ordenanza, o cuando los términos o conceptos no resulten claros en su significación';;" 
alcance, se recurrirá en primer término a las disposiciones relativas a materia análoga en ella 
dictada, luego a lo que establece el Código Fiscal de la Provincia y los principios generales del 
derecho, teniendo en cuenta la naturaleza y finalidad de las normas fiscales. 

Art. Z!) Realidad económica. 
Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos o actos relativos a materia fiscal, se 
atenderá al principio de la realidad económica con prescindencia de las formas o de los 
instrumentos en que se exterioricen, que serán irrelevantes para la procedencia del gravamen. 
Cuando las formas jurídicas sean inapropiadas a la realidad de los hechos gravados y ello se 
traduzca en una disminución de la cuantía de las obligaciones, las normas tributarias se aplicarán 
prescindiendo de tales formas y se considerará la situación económica real. 
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Capítulo 111 

De los sujetos pasivos de las obligaciones fiscales 

811..� Sujetos pasivos. 

Serán sujetos pasivos de las obligaciones fiscales quienes, por disposición de la presente 
ordenanza estén obligados al cumplimiento de las prestaciones tributarias, ya sea en calidad de 
contribuyente o responsable. 

Art. � Contribuyentes. 
Son contribuyentes quienes resulten obligados al cumplimiento de obligaciones pecuniarias 
establecidas en esta ordenanza y que configuren los hechos imponibles previstos en esta 
Ordenanza y en las modificatorias. 

Art. 102) Responsables. ·F:

Son responsables quienes por imperio de la ley o de esta ordenanza deban atender el �ago de 
una obligación fiscal ajena, en la forma y oportunidad que rija para los contribuyentes, o que 
expresamente se establezca. 
Art. 102 BIS) La persona que se presente en las actuaciones administrativas que tramiten por 
ante el Fisco Municipal por un derecho o interés que no sea propio, deberá acompañar los 
documentos que acrediten la calidad invocada en la primera presentación. Los representantes o 
apoderados acreditarán su personería con el instrumento público correspondiente o copia simple 
del mismo, debidamente con firma autenticada por escribano público o autoridad judicial 
competente. 
En caso de que dichos instrumentos se encontrasen agregados a otro expediente que tramite en 
la Municipalidad bastará la certificación correspondiente. 

Art. 11
º

1 Solidaridad de los responsables. 

El responsable indicado en el artículo anterior será obligado solidario del contribuyente por el 
pago de los gravámenes adeudados, salvo que demuestre que éste lo ha colocado en la 
imposibilidad de hacerlo. Igual responsabilidad les compete a aquellos que intencionalmente o 
por su culpa facilitaren el incumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente y demás 
responsables, sin perjuicio de toda otra sanción que resultare pertinente. Los agentes de 
retención responderán por los tributos que no hubieren retenido o ingresado al Municipio. 

Art. 12º1 Solidaridad de los contribuyentes. 
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Cuando un mismo hecho imponible se atribuya a dos o más personas, todas serán contribuyentes 
por igual y quedarán solidariamente obligadas al pago del total de la deuda tributaria, 
indistintamente. 

Art.13º) Conjunto económico. 

El hecho imponible atribuido a un contribuyente se considerará referido también a otra persona 
o entidad con la que tenga vinculaciones económicas, cuando de la naturaleza de esas relaciones
pueda inferirse la existencia de una unidad o conjunto económico. En este supuesto quedarán
solidariamente obligados al pago de la deuda tributaria.

Capítulo IV 

Del domicilio Fiscal 

Art. 14º1 Domicilio fiscal. 
El domicilio fiscal de los contribuyentes y responsables a los efectos de la aplicación de esta 
Ordenanza es el lugar donde esos sujetos residan habitualmente, tratándose de personas 
humanas, o el lugar en que se halle el centro principal de sus actividades, sede de sus negocios o 
bienes generadores de los hechos imponibles. Cuando el contribuyente tenga residencia o esté 
asentada la sede de sus negocios fuera del territorio del municipio, será considerado domicilio 
fiscal físico el lugar donde se encuentre ubicado alguno de sus inmuebles o subsidiariamente el 
lugar de su última residencia en el ejido municipal, siempre que no tenga en éste ningún 
representante y no se pueda establecer su domicilio. El domicilio fiscal de los contribuyentes y/o 
responsables, para todos los efectos tributarios, tiene carácter de domicilio constituido, 
siendo válidas y eficaces todas 1,as notificaciones administrativas y/o judiciales que allí se realice;�J 

Denuncia. El domicilio fiscal deberá ser expresado en declaraciones juradas y en todo otro escrito 
que el contribuyente o responsable presente ante el Municipio, en las oficinas que a tales efectos 
el Departamento Ejecutivo autorice por medio de la reglamentación correspondiente. Cambio. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado al Municipio dentro de los quince días de 
efectuado, todo de acuerdo a lo establecido conforme el párrafo anterior. El Municipio podrá 
reputar subsistente, para todos los efectos administrativos y judiciales, el último domicilio 
expresado en una declaración jurada o en cualquier otro escrito, mientras no se haya 
comunicado su cambio, sin perjuicio de la sanción respectiva. 

Domicilio especial. Sólo podrá constituirse domicilio especial en los casos de tramitación de 
recursos o sustanciación de sumarios. 

Domicilio fiscal electrónico optatiyo. Se considerará domicilio fiscal electrónico al sitio 
informático seguro, personalizado, válido y optativo registrado por los contribuyentes y 
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responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de 

comunicaciones de cualquier naturaleza. Su constitución, implementación y cambio se efectuará 

conforme a las formas, requisitos y condiciones que establezca el Departamento Ejecutivo por 

vía de reglamentación, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la 

viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables. 

Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los efectos del domicilio fiscal constituido, 

siendo válidas y plenamente eficaces todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones 

que allí se practiquen por esta vía. La reglamentación que se dictare deberá contemplar el 

empleo de métodos que aseguren el origen y la confiabilidad de las comunicaciones o 

presentaciones remitidas o recibidas. 

Capítulo V 

De la determinación de las obligaciones fiscales 

Art. 15!!) Deberes formales. 

Los contribuyentes y demás responsables, aunque otras ordenanzas especiales le otorguen 

exención o algún otro tipo de beneficio fiscal, estarán obligados a cumplir con los deberes 

formales establecidos en esta ordenanza y en las demás normas fiscales complementarias, a los 

fines de facilitar la determinación, verificación, fiscalización y percepción de los gravámenes 

fiscales. Sin perjuicio de lo que se establezca de manera especial, estarán obligados a: 

5 

a) Presentar declaración jurada de los hechos imponibles atribuidos a ellos por esta

ordenanza en tanto y en cuanto no se prescinda de este medio de determinación, como

así también presentar cualquier otro formulario oficial que el Municipio requiera y que le

asigne carácter de declaración jurada, según lo fije el calendario impositivo establecido

para cada año fiscal;

b) Inscribirse en los Registros correspondientes a los que aportarán todos los datos

pertinentes. Los contribuyentes y ·responsables que realicen actividades en locales sitos

en diferentes domicilios deberán estar inscriptos ante el Fisco Municipal bajo un número

de identificación tributaria. Asimismo, cuando se abra un nuevo local se deberá

comunicar al Municipio dentro del plazo fijado por éste.

e) Comunicar al Fisco Municipal dentro de los plazos que fijare al respecto una vez

producido, cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a nuevos hechos

imponibles, modificar o extinguir los existentes y/o hacerlos cesar.
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d) Conservar en forma ordenada y durante 5 años y presentar a requerimiento del

Municipio, la documentación y libros que se refieran a operaciones o situaciones que

constituyan hechos imponibles y sirvan como comprobantes de la veracidad de datos

consignados. Esta obligación también comprende a Empresas cuya sede o administración

central se encuentren ubicadas fuera del ejido Municipal;

e) Concurrir a las oficinas del Municipio cuando su presencia sea requerida, personalmente

o por medio su representante para dar las explicaciones y formular las aclaraciones

pertinentes que les fueran requeridas con respecto a hechos o actos que puedan

constituir hechos imponibles propios o de terceros;

f) Contestar dentro del plazo que se fijare, cualquier pedido de informe, referente a

declaraciones juradas u otra documentación presentada sobre los hechos o actos que

sean causa de obligaciones tributarias

g) Facilitar la labor de la fiscalización, verificaciones, determinación y percepción de los

tributos municipales en los establecimientos o lugares donde se verifiquen hechos

imponibles o en las oficinas municipales en su defecto;

h) Emitir comprobantes de las operaciones de venta de bienes o prestaciones de servicios

realizadas u otros ingresos devengados y registrar los mismos, en la forma y condiciones

establecidas por el Municipio u otros Organismos provinciales o nacionales.

Art. 162) Sistema de determinación. 

La determinación de las obligaciones fiscales se podrá efectuar de la siguiente manera: 

a) Mediante Declaración Jurada que deberán presentar los contribuyentes o responsables;

b) Mediante determinación directa del gravamen;

c) Mediante determinación de oficio.

Art. 172) Declaración jurada. 

La determinación de las Obligaciones Fiscales por el sistema de Declaración Jurada se efectuará 

mediante la presentación de la misma ante el Municipio por los Contribuyentes o Responsables 

en el tiempo y forma que ésta determine, expresando concretamente dicha obligación o 

proporcionando los elementos indispensables para tal determinación. 

Art. 18º) Determinación directa. 
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Se entenderá por tal la modalidad por la. cual el pago de la obligación se efectúe mediante el 
ingreso directo del gravamen, sin formalidad alguna. 

Art. 19º) Determinación de oficio. 

Procederá cuando no se haya presentado la declaración jurada o se presumiere inexactitud o 
falsedad en los datos en ella consignados o en la determinación directa, o cuando se prescinda de 
la declaración jurada como forma de determinación. 

Se procederá a la determinación de oficio sobre base cierta cuando los contribuyentes o 
responsables suministren al Municipio todos los elementos justificativos de las operaciones o 
situaciones que constituyan hechos imponibles para esta ordenanza o cuando el Fisco Municipal 
tomare conocimiento de ellos mediante las actividades de verificación y fiscalización 
correspondientes. En caso contrario se procederá a la determinación de oficio sobre bas� 
presunta, la que el Municipio realizará teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias que 
permitan inducir en el caso particular la existencia de hechos imponibles contemplados por esta 
ordenanza. 

Art. 20º) Obligación de llevar libros. 

.�,· 

Cuando de las registraciones de los contribuyentes o responsables no surja con claridad su 
situación fiscal, el Municipio, mediante la reglamentación que se dicte al efecto, podrá imponer a 
determinada categoría de ellos, la obligación de llevar uno o más libros, en los que éstos deberán 
anotar las operaciones y los actos relevantes para las determinaciones de las obligaciones 
tributarias. 

Art. 21 ºl Obligación de informar a cargos de terceros. 

El Fisco Municipal podrá requerir a terceros y éstos estarán obligados a suministrarle dentro del 
plazo que se fijare, toda la información referente a hechos vinculados con contribuyentes o 
responsables y que hayan conocido o debido conocer por sus actividades. La falta de 
cumplimiento a lo expresado, dará lugar á la aplicación de las responsabilidades pertinentes. De 
esta obligación estarán exentos quienes tengan el deber del secreto profesional en virtud de ley. 

Art. 22º) Presentación espontánea. 

Los Contribuyentes y Responsables que espontáneamente regularicen su situación de 
empadronamiento, presenten o rectifiquen declaraciones juradas, se verán beneficiados con una 
reducción de las multas correspondientes en un cincuenta (SO) por ciento, salvo los casos en que 
hubiese mediado intimación, requerimiento o procedimiento de verificación. Cualquier pago que 
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d) Suscribir constancias de deudas y certificados de pagos;

e) Exigir en cualquier tiempo la exhibición de libros y registros de contabilidad,
comprobantes y documentación complementaria de las operaciones y actos que puedan
constituir hechos imponibles o base de liquidación de los tributos;

f) Enviar inspecciones a los lugares y establecimientos donde se desarrollen actividades
sujetas a obligación o que sirvan de índice para su determinación o donde se encuentren
bienes que puedan constituir el hecho imponible;

g) Requerir el auxilio de la fuerza pública, y en su caso orden de allanamiento por autoridad
judicial competente para llevar adelante las inspecciones o el registro de locales o
establecimientos, cuando los contribuyentes o responsables se opongan u obstaculicen la
realización de los mismos, o se presuma que pudieren hacerlo;

h) Requerir informes y declaraciones escritas o verbales y citar a comparecer a las oficinas
del Municipio a los contribuyentes, responsables o terceros, que pudieren estar
vinculados con los hechos imponibles;

i) Solicitar información a cualquier ente público relacionado con la determinación y
fiscalización de tributos y de funcionarios de la Administración Pública Nacional y/o
Provincial;

j) Rechazar o convalidar la compensación entre créditos y débitos tributarios efectuada por
un mismo contribuyente y/o responsable;

k) Disponer la acreditación, imputación a cuenta de futuros ingresos y/o devolución a
pedido del contribuyente y/o responsable de los saldos que resulten a su favor por pagos
indebidos, excesivos o erróneos no prescriptos. Cuando la causa del pago indebido fuere
imputable a la Administración, la misma podrá realizarla de oficio;

1) Implementar operativos, programas y acciones para disminuir y/o erradicar la morosidad
y la evasión ya sea en forma individual y/o en cooperación con otras dependencias
nacionales o provinciales con competencia tributaria. A estos fines, se faculta al
Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar los convenios que fueren menester con las
Administraciones Tributarias de los distintos niveles de Estado;

m) Llevar a cabo toda otra acción establecida en la presente ordenanza o asignada
específicamente por el Departamento Ejecutivo.
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Art. 25º) Libramiento de actas. 

En todos los casos en que se actúe en ejercicio de las facultades de verificación y fiscalización 

indicadas en el artículo anterior, deberán extenderse actas en las que se indicarán la existencia e 

individualización de los elementos exhibidos, así como los resultados obtenidos, y constituirán 

elementos de prueba para la determinación de oficio. Estas actas deberán ser firmadas por los 

funcionarios intervinientes, y por los contribuyentes o responsables. La negativa de éstos a firmar 

el acta labrada, no implica su ilegitimidad. La reglamentación que al efecto se dicte, especificará 

las características y detalles técnicos de las mismas. 

Art. 26º) Modificación por parte del Municipio. 

Las determinaciones fiscales no podrán ser modificadas por parte del Municipio en perjuicio del 

interés del contribuyente o responsable excepto que: 

a) Se hubiera consignado en forma expresa en la resolución respectiva el carácter parcial de

la determinación primera y estuviera la nueva referida a aspectos no considerados en la

anterior;

b) En caso de que surgieran nuevos elementos relevantes que hubieran sido sustraídos del

conocimiento del Fisco o que se comprobara la existencia de error, omisión o dolo en la

exhibición o consideración de datos y/o elementos en los cuales se fundó la

determinación anterior.

Art. 27º} Del pago. 

Capítulo VII 

De la extinción de las obligaciones tributarias 

El pago de los gravámenes, anticipos, recargos, intereses y multas, deberá realizarse en efectivo, 

mediante giros o cheques librados a la orden de Municipalidad de Rafaela, a través de Entidades 

Financieras y Mutuales con las que celebre convenio el Municipio, o por cualquier otro sistema 

de cancelación autorizado por el Departamento Ejecutivo Municipal que facilite el ingreso en 

tiempo y forma de los tributos, pudiendo para ello establecer sistemas de bonificaciones, las que 

deberán ser reglamentadas. El Municipio podrá celebrar convenios con Entidades Comerciales 

y/o de Servicio que posean sistemas de cobro electrónico autorizados, sean propios o 

contratados, bajo las condiciones y exigencias que determine el Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

Art. 28º} Vencimiento. 
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El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá las fechas de vencimiento para el pago de cada 

uno de los conceptos contemplados en esta Ordenanza estando autorizado a la emisión, 

distribución y cobro de los mismos. Se considerará como fecha de pago de una obligación fiscal, 

la del día del depósito en efectivo, de la acreditación del giro postal o bancario en cuenta 

recaudadora de este Municipio, o la de realización de débitos en cuentas bancarias para aquellas 

modalidades de pago que así lo requieran. En caso del pago con cheque, se considerará 

cancelada la obligación fiscal cuando se efectivice el valor y se suspenderán el cómputo de 

intereses desde la presentación del mismo ante las cajas recaudadoras municipales. 

Art. 292) Deudas. Actualización. 

Los Derechos, Tasas, Contribuciones, anticipos, recargos, multas y demás tributos (salvo aquellos 

regidos por norma especial) que no se abonen dentro del plazo que para cada uno de ellos fije la 

Municipalidad, se actualizarán teniendo en cuenta su mes y año de origen hasta el 31 de 

Diciembre de 2024, según el régimen de actualizaciones e intereses establecidos por la 

Ordenanza Tributaria N° 5513/2024. A partir del 1 º de Enero de 2025 el interés resarcitorio será 

del cinco por ciento (5%) mensual directo hasta la fecha de pago o celebración del convenio; y 

por fracciones menores de un mes, se le aplicará una tasa diaria del cero coma dieciséis coma 

siete por ciento (0,167%). 

Los intereses a los que alude el párrafo anterior se aplicarán a toda mora producida en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales desde la fecha en que debió efectuarse el pago hasta 

aquella en que el mismo se efectivice. 

Para los deudores de obras por contribución por mejoras con planes de pago normales vencidos 

con anterioridad a Diciembre de 1991, hayan o no formalizado planes especiales o convenios de 

pago, por pago total o por cada cuota que se cancele, se efectuará una quita del cincuenta por 

ciento (50%) sobre el monto que corresponda liquidar al momento que se abone. 

Art. 302) Regímenes de Regularización Tributaria, Planes de Facilidades de Pago, 

1- Situaciones Generales: Las obligaciones fiscales adeudadas, se podrán cancelar mediante la

formalización de convenios de pagos en cuotas, Deberá realizarse un convenio de pago por cada 

uno de los conceptos sujetos a regularización, Para formalizar el convenio, el contribuyente 

deberá ingresar al momento de suscribirse el mismo, un importe no menor al de la primera 

cuota. El saldo adeudado podrá cancelarse en hasta sesenta (60) cuotas mensuales y 

consecutivas, cuyo monto no podrá ser inferior a cincuenta (SO) UCM, pudiendo efectuarse la 

cancelación total en cualquier momento, en cuyo caso se deducirán las cargas financieras 

pactadas. El Departamento Ejecutivo Municipal deberá reglamentar todo lo relativo a escalas, 
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mínimos especiales, topes, límites, refinanciaciones y demás condiciones de celebración de 
acuerdo a los lineamientos de conducta y riesgo fiscal que a sus efectos deberá fijar. 

2- Situaciones particulares: El Organismo Fiscal está facultado, cuando la situación del
contribuyente no permita cumplir con los requisitos de esta Ordenanza, para:

a) Establecer cantidad y montos mínimos de cuotas diferentes a los establecidos en el
artículo anterior para el otorgamiento de planes de pagos;

b) Otorgar convenios en caso de obligaciones fiscales incumplidas por las cuales se hay; )
iniciado juicio;

c) Aceptar pagos parciales a cuenta de la cifra que definitivamente resulte al término de las
actuaciones judiciales.

d) Resolver cualquier situación no prevista.

3- Tasas de Interés: Las tasas de interés resarcitorias para convenios de pago serán las siguientes:

• hasta 12 cuotas: 4 % (cuatro por ciento mensual directo)

• 13 cuotas o superior: 5 % (cinco por ciento mensual directo)

• deudas en gestión judicial: la misma será del 5 % (cinco por ciento mensual directo)

Para las deudas contraídas hasta JUNIO 2024 inclusive y cuyo cobro no se hubiere exigido porC 
vía judicial respectiva, se aplicará una reducción del quince por ciento (20%) sobre los intereses 
devengados hasta la fecha de pago, siempre que se cancele el monto total de la misma con pago 
contado o en un plan de hasta 24 cuotas. 

4- Observaciones: El Organismo Fiscal podrá fijar el vencimiento de las cuotas entre los días
hábiles 1 (uno) y quince (15) de cada mes a partir del mes siguiente al de formalización del
convenio. Ante la falta de pago en tiempo y forma de tres {3) cuotas alternadas o consecutivas,
el Organismo Fiscal podrá determinar la caducidad de los plazos pendientes y de pleno derecho
exigir el total de la deuda, pudiendo prescindir de requerimiento o interpelación alguna para
promover el cobro judicial y tomándose como pago a cuenta los ingresos ya efectuados. El
Organismo Fiscal podrá, en los casos en que lo considere necesario, exigir el afianzamiento de
estos convenios, mediante una garantía personal o real.
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Art. 312) Unidad de Cuenta Municipal. 

Los importes que representan sumas fijas de pesos se expresarán en Unidades de Cuenta 

Municipal (UCM), Se fija en $ 44,07 (pesos: cuarenta y cuatro con 07 /100) el valor de cada 

Unidad de Cuenta Municipal. Para establecer el importe en pesos correspondiente a cada 

concepto expresado, se multiplicará la cantidad de UCM establecidas por el valor unitario de las 

mismas. 

El importe de la UCM se actualizará cuatrimestralmente de acuerdo a un coeficiente de ajuste 

que se compone de la siguiente forma: 

a) 50% (cincuenta por ciento) del ajuste de la remuneraciones efectuadas en el periodq .•

considerado para la categoría 15 del personal municipal

b) 10% (diez por ciento) por la variación operada en el periodo considerado del precio del gasoil

grado 2, según datos publicados por la Secretaría de Energía de la NAción o la que la reemplace

en un futuro, para las estaciones de servicio YPF de la ciudad de Rafaela

c) 40% (cuarenta por ciento) por la variación operada en el periodo considerado del índice de

Precios Mayoristas Nivel General del INDEC

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá redondear los valores y cifras expresados y que 

surjan de la presente Ordenanza Tributaria, en valores enteros sin centavos, de la siguiente 

forma: cuando la unidad y los centavos de los importes a cobrar resulten superiores a Pesos O 

($0), se redondeará hacia arriba a la decena superior. De manera similar, operará en las cobranzas 

en efectivo por los importes totales a cobrar que se realicen en las Cajas Municipales. 

Art. 322) Pago por diferentes años fiscales. 

Cuando el contribuyente o responsable fuere deudor de tasas, derechos y contribuciones, 

intereses o multas, por diferentes años fiscales y efectuara un pago sin precisar a qué gravamen o 

período corresponde, el mismo deberá imputarse a la deuda fiscal por todo concepto 

correspondiente al año más remoto, no obstante, cualquier declaración posterior en contrario 

del deudor, comenzando primero por las multas, los intereses y/o recargos y luego con el tributo. 

Compensación: El Organismo fiscal podrá compensar de oficio o a pedido del contribuyente y/o 
responsable los saldos acreedores que éste tuviere cualquiera sea la forma o procedimiento en 

que se establezcan, con las deudas o saldos deudores de tributos declarados por aquél o 

determinados por el Organismo fiscal, comenzando por los más remotos, y aunque se refieran a 

distintos tributos. 
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Art. 332) Interrupción de la prescripción. 

La prescripción de las facultades y poderes del Municipio para determinar las obligaciones 

fiscales y exigir el pago de las mismas, se interrumpirá: 

a) Por el reconocimiento expreso o tácito por parte del contribuyente o responsable de su

obligación. En este caso, el nuevo término de prescripción comenzará a regir a partir del

1º de enero siguiente al año en que las circunstancias referidas ocurran; 

bJ._Por cualquier acto judicial o administrativo tendiente a obtener el pago. 

El término de prescripción de los poderes del Fisco Municipal para determinar las obligaciones 
fiscales de su jurisdicción, rectificar las declaraciones juradas, exigir el pago y aplicar recargos y 
multas, así como su cobro judicial, comenzará a correr conforme las previsiones del art. 35 de la 
ley 8.173. 

Capítulo VIII 

De las infracciones a las normas fiscales 

8!:1..ill) Sanciones. 

Los contribuyentes, responsables y terceros que incurran en el incumplimiento de normas 

fiscales, serán pasibles de las sanciones previstas en el presente capítulo. 

Art. 352} Tipos de infracciones. Las infracciones que sanciona esta ordenanza son: 

a) Incumplimiento de los deberes formales;

b) Omisión de cumplimiento de las obligaciones fiscales;

d...,Defraudación fiscal. 

Art. �) Incumplimiento a los deberes formales. 

Tipos de infracciones: 

1. Falta de inscripción en los registros municipales, de comunicación de inicio de actividades,

de autorizaciones requeridas en esta Ordenanza.

2. Falta de presentación de las Declaraciones Juradas o presentadas fuera de término, y de

pago cuando no fuese necesaria su presentación.

3. Falta de comunicación de situaciones que modifiquen la condición del contribuyente,

incluidos los casos de sujetos exentos, sujetos adheridos al Régimen Simplificado y

notificación de cese de actividades.
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4. Falta de presentación, a requerimiento de la Municipalidad, dentro de los plazos y en la

forma requerida, de la documentación correspondiente para el inicio y/o prosecución de

los trámites tendientes a la habilitación para el ejercicio de actividades económicas.

5. Falta de presentación, a requerimiento de la Municipalidad, dentro de los plazos y en la

forma requerida, de la documenta.ción que sirva para determinar los hechos imponibles

y/o la base de cálculo del tributo.

6. 

7. 

8. 

9. 

Resistencia a la fiscalización, consistente en el incumplimiento reiterado injustificado a los

requerimientos de los inspectores o demás funcionarios actuantes.

Falta de cumplimiento de solicitud de autorización de uso según Código Urbano.

La ocupación del dominio público aéreo y/o terrestre, y la realización de espectáculos

públicos sin la autorización municipal correspondiente.

Falta del correspondiente certificado de habilitación municipal necesario para el ejercicio

de actividades económicas.

Se sancionará cada tipo de infracción con los siguientes valores tratándose de contribuyentes 

organizados conforme la ley Nº 19.550 o la que la reemplace en un futuro: 

a) sociedades anónimas, en comandita por acciones, uniones transitorias de empresas

constituidas en el país o en el extranjero: 5.150 UCM

b) sociedades de responsabilidad limitada y demás sociedades regulares constituidas en el

país o en el extranjero: 2.860 UCM

e) sociedades de hecho; sociedades por Acciones Simplificadas y demás sociedades

irregulares: 1.430 UCM

d) fideicomisos: 5.1500 UCM

e) personas humanas: 715 UCM

f) demás responsables u obligados no incluidos en los incisos anteriores: 715 UCM

Excepciones:

✓ el valor de la infracción del punto 2 será de 72 UCM; para personas humanas y

✓ el valor de la infracción del punto 2 será de 286 UCM; para el resto de los sujetos

✓ el valor de la infracción del punto 9 será de 8.6 a 86 UCM

Se podrá realizar una reducción del cincuenta por ciento (50%) de las multas indicadas excepto si 

el sujeto infractor hubiera reincidido en algunas de las causales previstas y si hubiera cometido 
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otro u otros incumplimientos de los legislados por este artículo dentro de los 2 años de 

verificada la comisión de una infracción a los deberes formales de carácter anterior, caso en el 

cual se lo considerará reincidente y no será beneficiado con la deducción indicada. 

En el caso de sucesivas reincidencias el valor de la multa se incrementará en un monto 

equivalente al importe original de la misma, por cada vez, hasta un máximo de cuatro (4) veces. 

Para el caso de los sujetos indicados en el art. 85 bis de la presente, siendo la primera vez de 

verificada la comisión de una infracción a los deberes formales de carácter anterior, los mismos 

serán beneficiados con la reducción del ciento por ciento (100 %) de la multa aplicada. 

Aplicación de multas. independientes. Si existiera resolución condenatoria respecto c. 

incumplimiento a un requerimiento o citación del Municipio, las sucesivas reiteraciones que se 

formulen a partir de ese momento y que tuvieran por objeto el incumplimiento del mismo deber 

formal serán pasibles de la aplicación de las multas independientes, aunque las anteriores no 

hubieran quedado firmes o estuvieren en curso de discusión administrativa. A los efectos de 

aplicar la multa el Municipio deberá tener en cuenta la gravedad del incumplimiento, el tipo de 

contribuyente, la inexistencia de incumplimientos anteriores y las dificultades operativas o 

demoras que le provoca el incumplimiento formal. 

Los Escribanos quedarán alcanzados por las sanciones previstas ante la falta de cumplimiento de 

los deberes de agente de información en los términos previstos por el artículo 46 

Art. 372) Incumplimientos sancionados con clausuras. 

Por falta de comunicación de inicio de actividades o de cambios que modifiquen la situación del 

contribuyente en el Derecho de Registro e Inspección o de variaciones no autorizadas en el rubf0• 

u objeto habilitado, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá disponer, luego de una (1/

intimación fehaciente, la clausura del establecimiento o interrupción de actividades por el

término de cinco (5) a diez (10) días, sin perjuicio de la aplicación de las multas que

correspondan.

Art. 382) Mora. 

La falta de pago, de los tributos y sus adicionales en los términos establecidos en esta ordenanza, 

salvo régimen especial, hace surgir, sin necesidad de interpelación alguna, la obligación de 

abonar sobre ellos y conjuntamente con· los mismos un interés resarcitorio. 

Art. 392) Omisión. 

Cuando en los tributos liquidados por declaración jurada se omitiera total o parcialmente el pago 

de los mismos, mediante la falta de presentación de declaraciones juradas o por ser inexactas las 
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presentadas, se aplicará una multa que se graduará entre una y dos veces el importe del tributo 

omitido, sin perjuicio de los intereses resarcitorios establecidos en el artículo anterior. La 

graduación de la multa se realizará teniendo en cuenta los antecedentes del contribuyente en el 

cumplimiento de la respectiva obligación, su colaboración durante la verificación, y la magnitud 

porcentual de la omisión detectada y la existencia de error excusable. La aplicación de la multa 

establecida en este artículo, no obsta la aplicación de las sanciones regladas en el artículo 36. 

Art. 402) Defraudación fiscal. 

Incurren en defraudación fiscal, y son pasibles de multas graduables de una a diez veces el 

tributo en que se defraudare al Fisco municipal, salvo régimen especial, y sin perjuicio de la. 

responsabilidad penal por delitos comunes: 

a) Los contribuyentes, responsables o terceros que realicen cualquier hecho, aserción;•

omisión, simulación, ocultación o en general, cualquier maniobra dolosa con el propósito

de producir o facilitar la evasión total o parcial de las obligaciones fiscales;

b) Los agentes de retención que mantengan en su poder el importe de los tributos retenidos

luego de haber vencido los plazos en que debieron ingresarlos al Fisco, salvo que prueben

la imposibilidad de hacerlo por fuerza mayor, caso fortuito o por disposición legal, judicial

o administrativa que se lo impidiere;

Cuando se hayan realizado los hechos o maniobras indicadas en el inciso a) se considerará como 

consumada la defraudación fiscal, aunque no haya vencido todavía el término en que debieron 

cumplir las obligaciones fiscales. 

Art. 412) Presunción de defraudación. 

Se presume la intención dolosa de defraudar al Fisco, procurando beneficios para sí o para otro 

mediante la evasión tributaria, salvo prueba en contrario, cuando se presente cualquiera de las 

siguientes o análogas circunstancias: 

a) Contradicción evidente entre registraciones contables, la documentación respectiva y los

datos contenidos en declaraciones juradas;

b) Presentación de declaraciones juradas falsas;

c) Producción de informaciones falsas sobre el alcance o monto real de actividades u

operaciones que constituyen hechos imponibles;

d) Faltar al deber de llevar los libros. especiales o cuando se lleven Sistemas Contables en

base a comprobantes que no reflejen la realidad;
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�No llevar o no exhibir libros de contabilidad o sistemas de comprobantes suficientes, 

cuando la naturaleza o el volumen de las operaciones no justifiquen esa omisión. 

Art. 422) Culpa. 

En los casos de infracciones a los deberes formales la multa será aplicada sin sumario, cuando en 

el caso concreto mediaren razones que la autoridad de aplicación estime justificables. La misma 

podrá ser condonada total o parcialmente mediante resolución fundada. 

Art. 432) Instrucción de sumario. 

En los casos de defraudación fiscal las multas serán aplicadas y graduadas, previa instrucción d" 

sumario con vista al infractor, quien deberá contestar y ofrecer pruebas dentro del término de 

diez días de su notificación. 

Art. 442) Resolución sobre multas. 

Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistencia de las infracciones presuntas, 

deberán ser notificadas a los interesados, en su parte resolutiva. Las multas aplicadas, deberán 

ser satisfechas por el contribuyente, responsable o terceros según corresponda, dentro de quince 

días de su notificación, salvo que mediare la interposición de recurso. 

Art. 442-bis) Graduación de las multas. 

Cuando la pretensión fiscal fuese aceptada por el contribuyente o responsable una vez corrida la 

vista, pero antes de operarse el vencimiento del primer plazo de quince (15) días acordado para 

contestarla, la multa de los artículos 39 y 40, excepto reincidencia en la comisión de dichas 

infracciones, se reducirá a un tercio (1/3) de la multa aplicada o que correspondiera aplicarse. En 

caso de que la determinación de oficio practicada por el Fisco Municipal, fuese consentida por 

interesado, la multa que le hubiere sido aplicada a base de los artículos 39 y 40, no mediando 

reincidencia, quedará reducida a dos tercios (2/3) de la multa aplicada o que correspondiera 

aplicarse, 

Cuando fueran de aplicación los artículos 39 y 40 y el saldo total de los gravámenes adeudados, 

previamente actualizados, no excediera de dos mil UCM (2.000) no se aplicará sanción si el 

mismo se ingresara voluntariamente, o antes de vencer el plazo indicado en el segundo párrafo. 

Art. 452) Extinción de multas. 

La acción para imponer multas por infracción a las obligaciones fiscales y las multas ya impuestas 

a personas humanas, se extingue con la muerte del infractor. 

Ad.� Responsabilidad de los Escribanos 
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Los Escribanos Públicos que formalicen actos de transmisión de dominio o constitución de 

derechos reales sobre inmuebles de los contribuyentes deberán solicitar en todos los casos 

certificados de libre deuda municipal y quedan obligados solidariamente con los contribuyentes a 

satisfacer las obligaciones tributarias correspondientes y demás contribuciones que afecten al 

inmueble que se adeuden al municipio, quedando facultados a retener de los fondos de los 

contribuyentes que estuvieran a su disposición, las sumas necesarias a ese efecto, las que 

deberán ser ingresadas al Municipio dentro de los quince días siguientes. Caso contrario 

incurrirán en defraudación fiscal, y serán objeto de denuncia ante la justicia, quedando obligados 

los fiadores al pago inmediato de los importes adeudados. En los casos de transmisión de 

dominios o constitución de derechos reales sobre inmuebles, los escribanos deberán informar 

mediante un formulario con carácter de declaración jurada los datos identificatorios de las partes 

intervinientes en dichas operaciones de los contribuyentes como ser la fecha de escrituración, la. 

valuación fiscal del inmueble según los valores que sirven de base para el Impuesto lnmobHi;irio.: 

provincial como así el valor monetario de la compraventa en su caso y cualquier otro tipo ·de 

datos que se solicite. En caso de no cumplimentar en tiempo y forma con la información 

solicitada no se dará curso a la solicitud de libre deuda respectiva. 

Agentes de Información: los escribanos que soliciten la emisión de certificados de libre deuda 

quedarán obligados a comunicar a las dependencias municipales correspondientes, las escrituras 

traslativas de dominio celebradas con motivo de dichas operaciones, dentro de los 15 días 

hábiles posteriores al registro de dicho instrumento público ante los organismos provinciales. En 

caso contrario, serán pasibles de las multas establecidas en el art. 36º . 

Capítulo !X 

De la determinación de oficio 

Art. 472) Determinación de oficio. 

Cuando se verifiquen los supuestos previstos en el artículo 19 de la presente ordenanza, el Fisco 

Municipal procederá a determinar de oficio la materia imponible y a liquidar el gravamen 

correspondiente, sea en forma cierta, por conocimiento cierto de dicha materia, sea mediante 

estimación, si los elementos conocidos sólo permiten presumir la existencia y magnitud de 

aquélla. Las liquidaciones y actuaciones practicadas por los inspectores y demás empleados que 

intervienen en la fiscalización de los tributos, no constituyen determinación administrativa de 

aquéllos, la que sólo compete a los funcionarios conforme a las reglamentaciones y delegaciones 

que efectúe el Departamento Ejecutivo Municipal. 
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Art. 482) Inicio del procedimiento. Vista. 

El procedimiento de determinación de oficio se iniciará, por el organismo fiscal, con una vista al 

contribuyente o responsable de las actuaciones administrativas y de las impugnaciones o cargos 

que se formulen, proporcionando detallado fundamento de los mismos además de la liquidación 

provisoria efectuada, para que en el término de quince {15) días, que podrá ser prorrogado por 

otro lapso igual y por única vez, formule por escrito su descargo y ofrezca o presente las pruebas 

que hagan a su derecho. Los medios de prueba admisibles serán: documental, informativa, 

pericial y testimonial. No serán admitidas las pruebas presentadas fuera de término. 

El Fisco está facultado a rechazar sin más trámite la prueba ofrecida si estimare que la misrn. 

resulta improcedente, inconducente o meramente dilatoria. 

Si el Fisco municipal considerara que para el caso son útiles los dichos de los agentes municipales 

intervinientes en la fiscalización de los hechos objeto de la vista, podrá disponer que los mismos 

presten declaración o efectúen aclaraciones escritas o verbales en la causa. Conformidad del 

sujeto pasivo. El sujeto pasivo puede prestar conformidad con las impugnaciones o cargos 

formulados y con los ajustes o liquidación provisoria practicadas por el Organismo Fiscal. En tal 

caso no será necesario dictar la resolución determinativa de oficio por parte del mismo. La 

liquidación administrativa surtirá los mismos efectos que una declaración jurada para el sujeto 

pasivo y de una "determinación de oficio" para el fisco. Una vez ingresado el tributo adeudado 

con más los intereses correspondientes a la fecha de pago en forma incondicional y total, el 

sujeto pasivo renunciará simultáneamente a la acción de repetición, contencioso administrativo o 

cualquier otra que pudiera corresponder. 

Art. 492) Resolución determinativa. 

Evacuada la vista o transcurrido el término señalado en el artículo anterior, o producidos los 

informes que correspondieren y la prueba admitida, el Organismo Fiscal dictará dentro de los 

treinta {30) días hábiles administrativos contados desde la finalización de dichos actos, resolución 

fundada determinando el tributo e intimando el pago del mismo dentro del plazo de quince (15) 

días hábiles administrativos. 

La determinación deberá contener lo adeudado en concepto de tributos y, en su caso, multa, con 

el interés resarcitorio y demás accesorios, cuando correspondiesen, calculados hasta la fecha que 

se indique en la misma, sin perjuicio de la prosecución del curso de los mismos, con arreglo a las 

normas legales y reglamentarias pertinentes. Especialmente, y bajo pena de nulidad, la 

resolución deberá contener los siguientes elementos: 

a) Indicación del lugar y fecha en que se dicta;
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b) Identificación del sujeto pasivo;

c) Indicación del tributo y del período fiscal a que se refiere;

d) Mención de las disposiciones legales aplicables;

e) Examen de las pruebas producidas y cuestiones relevantes planteadas por el
contribuyente o responsable, o mención de las causas por las que se rechazó la prueba
ofrecida por el sujeto pasivo;

f) Fundamento de la decisión adoptada;

g) La liquidación del tributo y de sus accesorios, discriminando debidamente ambos
conceptos;

h) En caso de determinación sobre base presunta, la enunciación de los elementos
inductivos aplicados;

i) La indicación de los recursos existentes contra la resolución y los plazos previstos al
efecto;

i}__La firma del funcionario competente. 

Art. 502) Casos de estimación de oficio. 

La estimación de oficio se fundará en los hechos y circunstancias conocidos que, por su 
vinculación o conexión normal con los que las normas respectivas prevén como hecho imponible, 
permitan inducir en el caso particular la existencia y medida del mismo. 

Podrán servir especialmente como indicios para su proyección: índices económicos elaborados 
por Organismos nacionales, provinciales o municipales, promedios, índices o coeficientes 
elaborados por el Organismo Fiscal, ej. capital invertido en la explotación, las fluctuaciones 
patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de otros períodos fiscales, el monto 
de las compras o ventas efectuadas, la existencia de mercaderías, el rendimiento normal del 
negocio o explotación o de empresas similares, los gastos generales de aquéllos, los salarios, el 
alquiler del negocio, el consumo de servicios públicos y cualquier otro elemento de juicio que 
obre en poder del organismo fiscal o que deberá proporcionarle a tal efecto, los agentes de 
retención y/o información, cámaras de comercio o industria, bancos, asociaciones gremiales, 
entidades públicas o privadas y cualquier otra persona obligada a ello. La carencia de 
contabilidad o de comprobantes fehacientes de las operaciones hará nacer la presunción de que 
la determinación de los gravámenes efectuada por el Organismo Fiscal en base a los índices 
señalados u otros que contenga esta norma o que sean técnicamente aceptables, es exacta y 
legítima, sin perjuicio del derecho del contribuyente o responsable a probar lo contrario. Esta 
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probanza deberá fundarse en comprobantes fehacientes y concretos, careciendo de virtualidad 

toda apreciación o fundamentación de carácter general o basadas en hechos generales. A los 

efectos de este artículo podrá tomarse como presunción general por período fiscal, salvo prueba 

en contrario que: 

a) El importe de las remuneraciones abonadas al personal en relación de dependencia

constatado durante la fiscalización, así como las cargas sociales devengadas, equivalen a

cuatro (4) veces al monto de ingresos brutos imponibles en el Derecho de Registro e

Inspección omitidos

b) El importe pagado de los alquileres de inmuebles destinados a casa-habitación o d

establecimiento comercial o industrial u oficina administrativa de contribuyente y/o

responsable equivalen a cuatro (4) veces al monto de ingresos brutos imponibles en el

Derecho de Registro e Inspección omitidos

c) Los importes pagados en concepto de gastos relacionados con la actividad económica

gravada y/o exenta como ser: de servicios públicos, administrativos, de comercialización y

de cualquier otro tipo, equivalen a dos (2) el monto de ingresos brutos imponibles en el

Derecho de Registro e Inspección omitidos

d) Los importes pagados por la adquisición de materias primas, insumos o cualquier otro

tipo de material equivalen a dos (2) el monto de ingresos brutos imponibles en el Derecho

de Registro e Inspección omitidos Los indicios enunciados precedentemente se pueden

emplear individualmente o combinados y aplicarlos proyectando datos del propio

contribuyente.

Punto fijo. El resultado de promediar. el total de ventas, de prestaciones de servicios o el") 
cualquier otra operación controlada por el Fisco Municipal en no menos de diez (10) días 

continuos o alternados fraccionados en dos períodos de cinco (5) días cada uno, con un intervalo 

entre ellos que no podrá ser inferior a siete (7) días, de un mismo mes, multiplicado por el total 

de días hábiles comerciales, representan las ventas, prestaciones de servicios u operaciones 

presuntas del contribuyente o responsable bajo control, durante ese mes. Si el mencionado 

control se efectuara en no menos de cuatro (4) meses continuos o alternados de un mismo 

ejercicio comercial, el promedio de ventas, prestaciones de servicios u operaciones se 

considerará suficientemente representativo y podrá también aplicarse a los demás meses no 

controlados del mismo período a condición de que se haya tenido debidamente en cuenta la 

estacionalidad de la actividad de que se trate. 
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La negativa a facilitar lo solicitado por el inspector, facultará al Fisco Municipal a aplicar las multas 
previstas en la siguiente Ordenanza, sin perjuicio del cumplimiento de los términos de convenios 
bilaterales o multilaterales con otros organismos recaudadores . 

. Capítulo X 

Del Recurso Administrativo 

8!1,,.5.l!) Recurso de Reconsideración. 

Contra las determinaciones del Organismo Fiscal y las resoluciones que impongan multas por 
infracciones, denieguen exenciones, devoluciones o compensaciones y en general contra 
cualquier resolución que afecte derechos o intereses de los contribuyentes o responsables, é�.tos 
podrán interponer recurso de reconsideración, personalmente o por correo, mediante '\art� 
certificada con aviso de retorno, ante el Organismo Fiscal, dentro de los quince días de su· 
notificación. En el mismo escrito, deberán exponerse todas las razones de hecho o de derecho. en 
que se funde la impugnación y acompañar u ofrecer las pruebas pertinentes que hagan a su 
derecho; siempre que estén vinculadas con la materia del recurso y el Organismo Fiscal las 
considere procedentes. Las pruebas ofrecidas estarán a cargo del recurrente, quien deberá 
producirlas dentro del término de diez días de notificada la procedencia. 

Art. 522) Admisibilidad y Efectos. 

Interpuesto en término el Recurso de Reconsideración, el Organismo Fiscal examinará los 
antecedentes, pruebas y argumentaciones, dictando resolución dentro de los quince días de 
vencido el período de prueba. La interposición del recurso de reconsideración en tiempo y forma 
suspende la obligación de pago, con relación a los aspectos cuestionados de dicha obligación. 

En caso de que el recurso se haya deducido fuera de término, será desestimado sin más trámite. 
Si el recurso de reconsideración hubiera sido interpuesto contra un decreto o resolución suscripta 
por el Intendente Municipal, la resolución que éste dicte al pronunciarse sobre el recurso, pondrá 
fin a la instancia administrativa. 

Ad;. 522-!m.) Recurso de apelación ante el Intendente. 

Contra la resolución del Organismo Fiscal sobre el recurso de reconsideración, podrá el 
contribuyente o responsable interponer recurso de apelación ante el Intendente Municipal 
dentro de los 5 (cinco) días de notificada la misma. 

Art. 522-ter) Temporaneidad. 
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